
,<MUN¡CIPALIDAD DE LOTA
ALCALOlA

* DEPTO. DE EDUCAC¡OT{'
- Apruébese Contrato de Trabajo por Servicio.-

LorA, 281r4Y02019

.DEcREro o.e.u. u/§Dtl ¡c¡

DECRETO:

APRUEBESE Contrato de Trabajo por Servicio, de fecha
12 de marzo de 2019, suscrito entre la l. Munic¡palidad de Lota, Depto. de Educación, en
su calidad de Empleador y el trabajador que a conlinuación se individualiza:

215,2't .03.OO4.-

ARCHíVESE..

\PA¿/ó.

¡,a,
STCRETIRIO

o
É fr

t-

ilPÚTASE lo anteriormen ¡ndicádo, al ltem

ANÓTESE, REG|STRE

lP4

g tDfJtitgIIAl)oR

IUI{ICI'Ai

ES
STEROS ADMI IS N IPAL

ND ñ LCALDE"

nwclPAt o

JOSE MI
S MUNICIPAL ..POR OR

C/JMAB/J
DISTRIBUCION:
- lnteresado.
- Alcaldia.
- Contraloría.
- Transparencia Municipal
- SuilDepto. Remuneraciones.
- Sub-Depto. Personal.
- Cameta Func¡onario.
- Archivo.-
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Vistos:
El Contrato de Trabajo por servic¡o, de fecha 12 de

mazo de 2019, suscrito entre la l. Municipalidad de Lota, Depto. de Educación, en su
cal¡dad de Empleador y el trabajador Don JUAN CARLOS HIDALGO IúOYA; Decreto DEM
N'601 del 30.09.2015 y Decreto OEM N' 803 del 14.12.2015, que delega f¡rma bajo la
fórmula "por orden del Señor Alcalde'; D.F.L. No1, del 24.01.94, 'Código del Trabajo":
Resolución N'1600 de la Contralorla General de la República y en uso de las facultades
que me confiere el art. 12o y 630 de la Ley N'18.695, Orgánica Constitucional de
Munic¡palidades;

NOMBRE :JUANCARLOSHIDALGOMOYA
ESTABLECIMIENTO : Escuela Básica Artística lsaías Guevara Soto G-692
R. U. N. 
FECHA DE NACIMIENTO : 19 de agosto de 1979
FUNCION :Celador
J O R N A DA : ¿14 hrs. cronológ¡cas semanales
DESDE :12demaaode2019
HASTA :31 demazode2019
M OT IVO : Feriado Legal Gerardo Riffo
RENTA :$301.000
A.F.P.-SALUD 
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